
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-UP-2025-1861-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de noviembre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO REFORMA N° 32 - SUPLEMENTO NÚMERO
N°3 

 
A través del presente documento, remito INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO N°:
GADMCJS-DGF-UP-31-2025, acompañado de reforma N° 32, en concordancia a lo
indicado en el Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
 
Reforma del presupuesto. 
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y
reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto
en las siguientes secciones de este Código.  
 
Suplemento de crédito. 
  
Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios
no considerados en el presupuesto. 
  
Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las 
partidas 
constantes en el presupuesto. 
  
El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: 
  
a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido 
prever; 
  
b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 
mediante 
traspasos de créditos; 
  
c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el
presupuesto deben rendir más. sea por no habérselas estimado de manera suficiente o
porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un
aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan
razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo
el ejercicio financiero; y, 
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d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio
de la deuda pública o a las inversiones. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1710634567** 
Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado
JEFE DE PRESUPUESTO  

Anexos: 
- CONVENIO NRO. STCTEA-DAJ-2025-077 GADM JOYA DE LOS
SACHAS-signed-signed-signed-signed (1).pdf
- reforma 32 sistema.pdf
- informe tÉcnico reforma 32 suplemento 3.pdf

NUT: GADMCJS-2025-22581 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha
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